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ACUERDO No. 0065 

EL MINISTRO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 

CONSIDERANDO: 

QUE la Constitución de la República del Ecuador, publicada en el Registro Oficial No. 
449 del 20 de octubre de 2008, en el artículo 154 dispone que las Ministras y 
Ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la Ley, les 
corresponde: “Ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y 
expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que requiere su gestión”; 

QUE la Ley Orgánica del Servicio Público, publicada en el segundo Suplemento del 
Registro Oficial No. 294 de 06 de octubre de 2010, en el artículo 4, menciona: 
“Serán servidoras o servidores públicos todas las personas que en cualquier forma 
o a cualquier título trabajen, presten servicios o ejerzan un cargo, función o
dignidad dentro del sector público”; 

QUE la citada Ley en el artículo 16, señala: “Para desempeñar un puesto público se 
requiere de nombramiento o contrato legalmente expedido por la respectiva 
autoridad nominadora. El término para posesionarse del cargo público será de 
quince días, contados a partir de la notificación y en caso de no hacerlo, 
caducarán”; 

QUE el Reglamento General a la Ley Orgánica de Servicio Público, publicado en el 
Suplemento del Registro Oficial No. 418 de 01 de abril de 2011, en el artículo 16, 
dispone: “Entiéndase por nombramiento el acto unilateral del poder público 
expedido por autoridad competente o autoridad nominadora mediante la 
expedición de un decreto, acuerdo, resolución, acta o acción de personal, que 
otorga capacidad para el ejercicio de un puesto en el servicio público”; 

QUE mediante Decreto Ejecutivo No. 11 de 24 de mayo de 2021, el Presidente 
Constitucional de la República, señor Guillermo Lasso Mendoza, designó al 
Doctor Simón Cueva Armijos, como Ministro de Economía y Finanzas. 

En ejercicio de las atribuciones que le confieren los artículos 154 de la Constitución de 
la República del Ecuador, los artículos 4 y 16 de la Ley Orgánica del Servicio Público; y, 
16 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Servicio Público, el señor Ministro de 
Economía y Finanzas 
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ACUERDA: 

Artículo 1.- Nombrar como Viceministro de Finanzas al Mgs. Edgar Bernardo Orellana 
Heredia. 

Artículo 2.- El presente Acuerdo Ministerial entrará en vigencia partir de su suscripción, 
sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 

Disposición Derogatoria Única. - Derogar el Acuerdo Ministerial 0040 de 26 de mayo de 
2021, expedido por esta Autoridad. 

Dado, en el Distrito Metropolitano de Quito, a 13 de julio de 2021 

Dr. Simón Cueva Armijos 
MINISTRO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 

Firmado electrónicamente por:

SIMON
CUEVA
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MARIA GABRIELA
BASTIDAS
ESPINOSA
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